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Espacio reservado para sello de registro 

EXPEDIENTE: 

1.- Datos del Ayuntamiento  

Nombre del representante del Ayuntamiento 

 

Municipio Núm. del CIF del Ayuntamiento 

  

Dirección del Ayuntamiento (Nombre de la vía)  Núm. 

  

Código postal Localidad 

  

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico 

   

IBAN Entidad Sucursal DC Número de Cuenta 

E S                       

 

2.- Datos de las actuaciones  
 

2.1.- Denominación del ámbito y situación (ámbito, barrio, calle, etc.) 

Denominación  

 

Código postal Localidad 

  

 

2.2.- Financiación  

Fecha acuerdo de financiación Fecha de selección de ARRUR 

  

 

2.3.- Plazo previsto de ejecución de las actuaciones  

Plazo de duración previsto para la ejecución de las actuaciones…………..              meses. 

 

3.- Observaciones 
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4.- Información al solicitante sobre consulta de datos 

La presentación de este formulario implica el consentimiento para la consulta y obtención por parte de la Dirección General competente en materia de 
Vivienda, de los datos y la información necesaria en la gestión del expediente de ayudas del programa de fomento de la regeneración y renovación urbana 
y rural, establecido en el Decreto 4/2019 de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021 y de 
que dichos datos serán utilizados para la comprobación de los requisitos, condiciones y compromisos exigibles y, en su caso, para la comprobación del 
correcto destino de las mismas, en particular, la de los datos de carácter tributario o económico, que fueran legalmente pertinentes, en el marco de la 
colaboración que se establezca con otras Administraciones, entidades y registros públicos, y en particular con las Agencias Estatal y Cántabra de 
Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de Estadística, los Centros de Gestión Catastral y el Registro 
de la Propiedad.  

Esta autorización estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la tramitación 
de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha de concesión de la 
correspondiente ayuda. 

No obstante, en caso contrario, si desea manifestar expresamente que NO otorga el consentimiento para la consulta y obtención, marque con una X la 
siguiente casilla. 

NO doy mi consentimiento para que se consulten los datos a los que se refiere el apartado anterior. 

¡IMPORTANTE! La denegación expresa de la autorización a la Dirección General competente en materia de vivienda para la consulta y obtención de los 
datos y la información necesaria en la gestión del expediente de las ayudas señalado dará lugar, en la medida en que resulta imprescindible para la gestión 
de los expedientes, a la declaración de desistimiento de los interesados de su solicitud, previa resolución dictada al efecto. 

 

5.- Declaración responsable 

El abajo firmante, declara bajo su responsabilidad: 

1. Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y documentación adjunta y que conoce y acepta que la Administración Pública podrá 
comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. 
En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones 
procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

2. Que conoce, acepta y se comprometerse al cumplimiento de los requisitos y condiciones de este programa establecidas en el Decreto 4/2019 de 7 de 
febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.  

3.Que el beneficiario no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 7 de julio, de Subvenciones de Cantabria 
y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social y las Agencias Cántabra y Estatal de Administración Tributaria 
(ACAT, AEAT). 

 

 
Y creyendo que se reúnen todos los requisitos y condiciones exigibles según lo previsto en el Decreto 4/2019 de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, SOLICITA la selección del ámbito arriba señalado como área de regeneración y 
renovación urbana y rural para con ello poder acogerse a las ayudas que proporciona el mencionado Plan.  
 

En Santander, a………..de………………………………..de 20…….. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Espacio reservado para la firma del solicitante 
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